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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas 

Subdirección General 
de Pensiones Públicas y Prestaciones 

de Clases Pasivas 
El Ministerio de Economía y Hacienda, Subdirección 

General de Pensiones Públicas y Prestaciones de 
Gases Pasivas, Servicios de Pensiones Especiales, 
La Sección, 

Hace saber a doña Ana Maria Terue] González, en 
cumplimiento del articulo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, y a los efectos de que 
en el plazo de quince dias contados a partir de la 
publicación del pre1tCnte edicto formule cuantas alega
ciones estime oportunas pa.-a su derecho en relación 
con la Ley 37/1984, que doña Jacinta Alamillo 
Barrantes ha solicitado 1<1 pensión de viudedad ,que 
pueda corresponderle de la causada por don BIas 
GUlrado Recohenis. con referencia: 47/43-50.21!. 

Madrid, 27 de marzo de \990.-4.825-E. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 89 de la Ley General Tnbutaria, se hace 
constar que en el expediente R.O. 2774;1 989, R.S. 
364/89, seguido a instancia de doña Nicole Maiolino 
Barberet, en solicitud de condOn:lción graciable de 
sanción pecuniaria, se ha dictado, el día 21 de febrero 
de 1990, el siguiente acuerdo: 

El Trihunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, obrando por delegación del Ministro de Econo
mía y Hacienda, como resolución definitiva de este 
expediente, por no darse contra ella recurso alguno, 
acuerda condonar en su 50 por 100 la sanción 
impuesta a doña Nicole Maiülino Barberet, por el 
concepto Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, ejercicio de 1987, en virtud de actuación 
inspectora. 

Madrid. 2 de marzo de 1990.-4.607-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente R.G. 5726/1989, R.S. 
389/i9«5'. seguido a instancia de «Talleres Coms., 
Sociedad Limitada», en solicitud de condonación 
p,raciable de sanción pecur.i::J.ria, se ha dictado, el día 
21 (je febrero de 1990. el siguiente acuerdo: 

Ei T¡i)\¡nal Económico-Administrativo Central, en 
Sda, úbrando por delegación dei Ministro de Econo
mía y Hacienda, como reso!u'~lón definitiva de este 
c\?~diente, por no darse cor,'ra e!la recurso alguno, 
J,::uerJa condonar en su 75 por 100 las sanciones 
;mpucstas a «Talleres Correa, S'xiedad Limitada)), en 
:.15 actas instruidas en 19 d:: ~.1""yO de 1989, por el 
¡,,'pUNto sobre la RenÚl d-: ias Personas Físicas
Relenc,ones, ejercicios 1 S85 a j Qgs¡, e Impuesto 
General Mlbre t'1 Tráfico de Empresa~., ejercicio [985. 

Madrid, 2 de marzo de 191,'J -4.608-E. 

1 

! 
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A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente R.G. 3788-2/1988, R.S. 
313/1989, seguido a instancia de doña Desamparados 
Pastor Vaquero, en solicitud de condonación gracia
ble de sanción pecuniaria, se ha dictado, el día 21 de 
febrero de 1990, .el siguiente acuerdo: 

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, obrando por delegación del Ministro de Econo
mia y Hacienda, como resolución definitiva de este 
expediente, por no darse contra ella recurso alguno, 
acuerda condonar en su 50 por 100 las sanciones 
impuestas a doña Desamparados Pastor Vaquero, por 
un imP9J1e total de 24.624.952 pesetas, en liquidacio
nes practicadas por los Impuestos sobre la Renta de 
las Personas Físicas y Extraordinario sobre el Patri
momo, periodo 1982 a 1986. como consecuencia de 
las Actas de Inspección formalizadas el día 9 de mayo 
de 1988. 

Madrid, 2 de marzo de 1990.-4.609-E, 

UNIVERSIDADES 

SANTIAGO 

Escuela Unhersitaria de Estudios 
Empresariales 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° 
de la Orden de 9 de septiembre de 1974. se anuncia 
la incoación de un duplicado de título de Profesor 
Mercantil, por extravío del original, a favor de doña 
\-laría Victoria Guitián Otero. 

Lo que se hace publico para conoc;miento de las 
persona! interesadas que tuvieran que formular recla_ 
mación sobre el mismo, 

La Coruña, 11 de enero de 1990.-La Secretaria, 
Mercedes Fernández-Montel1s·v Fernández._V.o.B,o~ 
La Directora. Josefina Martínez Barbeito.-401-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones Pro\'inciales de Industria 
y Energia 

ZARAGOZA 

1

1\ 
Corrección de ('rralaS del a.'wncio de a!l.'ori:oritÍn 
admil1istraril'a. declaración de lIIi/idad pública .1' arm
baclf5n del proveclo de ejecuCión de una irnC'o e/á'lrica 
subterránea, a i5 KV, enlrada r su./td,¡ ('.'1 fa ('~I,,(I,¡tI 

tram/armadora «Seclor MOPr..i¡¡. en cf férmino muni
cipal de Calalarud (.IT l:!ó/S"') 

Padecido error en la inserción del mencionado 
anuncio de autorizaCIón. publicaáo. en el «Bolctin 

Oficial del Estado» número 112. de fecha 10 de mavo 
de 1990. páginas 12638 y 12639. se tran""ribe' a 
continuación la oportuna rectificación: 

En el encabezamiento, donde- dice: (( ... pro}eeto de 
ejecución de una línea eléctrica aérea. a 15 KV. 
entrada y salida de la SET "Daroe-a" (A, T 269(87)>>. 
debe decir: «.. proyecto de ejecución de una linea 
eléctrica subterránea, a 15 KV, entrada y salida en la 
estación transformadora "Sector MOPU". en el tér
mino municipal de C"alatayud" (AT 226/87).-
1,128-D co. 

CO~ADAUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria, En~~ía 

y Minas 

Resolución por la que se somele a infom/aCl!i1l {I/iNim 
el prol'l'Cl() de itrSrafaf'i{)fles ",1lh>nda anrma Snmnw· 

,f!lItH·.l!rtiadal!l!/I¡{u" 

De acuerdo con lo dispuesto ('n el Reghlml'n:o 
General de Gases CombustIbles v de los ar:ícul{l~ ~7 
de la Ley de Procedimiento Ad~ini~trativo. 17 dt' la 
Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento. 
se somete a informaCIón p;.iblica el sig,Hente provecto 
de instalaciones: -

PetiCIOnario: «Gas. Madrid. Socicd¡td -\nÓni:na». 
con domiciho en paseo de los Olmos. 19. Madrid. 

Objrto de la petición: Construcción de una conduc
ción para transPorte y distribución de gas nalUral en 
el termino municipal de Pozudo de "'I:treón 
(Madrid). 

Características de las instalaciones: 

Longitud: 3.041 metros 
Tuberi-a de acero al carbono tipo API. 5L GR. 8. 

con diámetro nominal de 12 pulgadas. 
Presión máxima de servicio: APA 16 bar \. MPB 

(hasta 4 bar). . 
Presupuesto total: 3';1.603.599 pesetas .. 

AfecciÓn a finc!,!s particulares: 

U no. Expropiación forzosa de los terrenos sobre 
Jos que han de construirse instalaciones fijas en 
superficie. 

Dos. Para canalllaeioncs: 

a) Imposición de servidumbre de paso en una 
franja de terreno de 2 metros de ancho. por donce 
discurrirá enterrada la tubería y que estará sujcta a las 
siguientes limitaci0nes: 

l. PlOhihición de efectuar Inlbajos de arada. cava 
o similares. a una profundidad superior a 50 centíme
tros, así como de plantar árboles o arbl!~tos a una 
distancia inferior a ~ metros 3 contar del eje de la 
tubería. 

2. Prohibición de realizar ohras o cfcctuar arlu 
alguno que pueda dañar ('1 huen funcionamit'nto dI' 
las instalaciones, a una distancia inferior a 5 m,tros 
de la tubería. fsta distanCIa pndra redUC1T'\e siempre 
que se solicite expresamentc y se cumplan las condi
ciones que en cada caso fije la Administración. 

3. Libre aece~o dd personal y equipos neees..1rios 
para f'!oder manteneT. reparar o renovar las insl,:¡lacio-
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nes. con pago. en su caso, de los daños que ~c 

ocasionen. 

b) Ocupación temporal, como nl.'cesidaJ derivada 
de la ejecución de [as obras de la zona que se re/leja 
en los planes parcelarios, en la5 Que se hará de~aparc
ceT todo obstáculo. 

Lo que se hace público para conocimiento genera! 
y especialmente de los propietarios de terrenos afecta
dos por dichos rroycctos. cuya rc!nóón se ins"::r1a al 
final de este anuncio, para que pueda ser examinado 
en la Dirección General de Industria. Energía y Minas 
de la Comejeria de Economía de la Comunidad de 
Madrid. sita en calle General Diaz PorlicL 35. 

Madrid. y presentar. por triplicado. en dicho ('cotro 
las alegaciones que se consideren ()ronuna~ en el 
plazo de veinte días a pariir dd ~lgUI(:IllC al de b 
inserción de este anuncio. 

Madrid. 18 de abril oe 1990.-EI Director generJI elc 
Industria. Energía y Minas. Luis Panewho Ordia
les.-3.3S2-C 

Relación de bienes v derechos 

T ámino municipal de Pozuelo de Alareón (Madrid) 

Afección Catastro 

Finca 
Numero 

25 

26 

27 

28 
29 
30. 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 

40 

4t 
42 

43 

44 

45 

46 

47 
48 

49 

50 

51 

Titular y dom1cilio 

ComunIdad de Madrid. DireCéió'~"'Gt:ncral d.e .. Transportes. (alle Orense. 60. 
Madrio... . ............ , ...... , .................. . 

·LUls. Ah nro. Alfonso.-Uorl·ntc y háederos.de Manuel L10rente Martín .. C:-amino 
dí: AlcOTeón, 9, Pozudo lÍe ...\G~CÓf1 (Madrid) .. ' .... '.' :... . ........ . 

Herederos de Marina Bibiano AIM. Calle Julia Diaz Olaya. Pozuelo de Alan;ón 
(Madrid) . 

Luis García P¿rez y otros. Calle Beatriz de Bobadilla, ~, Ma.drid . .... . , .. 
Maria Rodriguez Follenlc. Calle Doctor Comago, j, POluclo de Al:tfCÓn (Madrid). 
B!!ni.to ~r2;alejo~ Es:coba,r .. C-aI1c FuenleciJla, 1, Powelo de A.lan;:ón (Madrid) .. 

'Carmen Muñoz··Martín. Plaza. del Rey. !. Pozuelo de Alarcón (Madrid)., 
Banco .«8arclays ··B:lnb,. Plaza de Colón, '!. Madrid 
AYlfll1:lIllienlo de Pozuelo de Alareón. Plaza' Padre Vallet I 
((Radio Minuto». Calle Gran Vi;¡. 31, Madrid. 
Luis y Maria Ortiz.García. -\venid;¡ de Pablo VI, 1, Pozuelo de AJarcón (Madrid) 
Ayuntamiento de Pozoelo de Alareón. P!az;¡ Padre Vallet, 1 . 
AI1gcl 'B'ernal, MerinG-. Plaza del·Re)'. L Pozoclo de Alareón (Madrid) 
José Domingo Ampu .... ro Osma (tinca (Bencarre»). Carrelera de Majadahonda, 

kilómelro 2.000, Powclo de AIareón (Madrid) 
(Radio" Popular COPE). Carrelera de- Majadahonda" sin, número, PQzuelo de 

Alarcón . (Madrid) ....... ,: ... ,~i·. ~~ ":.: .. : ..... / ... '. 
Centro de Enseñanza Especial. Carrelera de M;¡jadahonda. 5. Pozuclo de Alareón 

(M;¡drid). 
,-\yuntamicnlO de Pozudo de ·\!.1reÓn Plaza Padre Va!let. 1 
Comunidad de Propil'tarios de la urbanización (MontecJaro». Calle Claveles, sin 

número, Pozuelo de A..larcón (Madrid) 
ComUnidad de PropÍ'Ctarios de·-la urbanización «Monledaro». Calle Claveles. sin 

numero, Pozudo de Atareóll (Madrid) 
Comunidad de Propietarios de la urbanización «(Monteclaro». Calle Claveles. sin 

numero, Pozuelo de Alareón (Madrid) 
Comunidad de Propietarios de ta urbani7ación (Montedaro». Calle Claveles, sin 

numero, PozuClo de Alarcón {Madrid} 
<;'omunidad dc Propiet;¡rios dc ra.~lrbanizaeión «MontcdarQ», Callc Claveles, sin 

. número, Pozuelo de Al;¡rcón (Madrid) .. 
Canal de Isabel 11. Calle Sanla Engracia. 25. Madrid. 
Comunidad de Propielarios dc'la urbanización «(Montedaro». Calle Claveles, sin 

número,' Pozuelo de Alareón. (M;¡drid) 
Comunidad de Propielarios de la.. urb;¡nización «Montedaro). Calle Claveles, sin 

número, Pozuelo de, Alareón (Madrid) ....... , ........ , . 
Comunid~d de Propictanos de la urbanización (Mont('('laro». Calle Clavel.es, sin 

numero, Powelo de A~arcÓn .. (Madrid). ' . , 
MA~FRE. Carretera .de Pozuclo-Majadahonda, kilómetro 3,8. Majadahonda 

. 

longiuJd 

Metros 
lineales 

, . 

43 

·280· ., 
, c. 

110 . 
50 : 
21 
23 

·43 ' 
63 

4 
53 

215. 
4 

158 

127 

t95 

155 
44 

32 

44 

24 

495 
22 

38 

20 

24 
266 

Ocupación 
temporal 

Metros 
cuadrados 

: 344 

2.240 

880 
400 
t68 
184 
344 
'44 
12 

424 
1.120 

'" 1.264 

1.016: 

1.560 

1.240 
352 

256 

352 

4,280 

t92 

3.960 
'176 

3~4 

t6Ó 

192 
. í,128 

Polígono 

- ,~" 
. ~\'. 

10 

10 
\O 
tO 
10 
10 

~O 
t4 
t4 ' 

14 

ADMINISTRACION LOCAL '. RduciJn de uji.'cfudvs 

Finca . Proplctario 
Ayuntamientos 

139-43 i Emiliano de Torres y de Torres. 
CAMPO DE CRIPTANA (CIUDAD REAL) 140-43 Josefa de Torres y de Torres 

Naturaleza 

Parcela 

.....• ~. 
Carretera. 

87 Rústica labor-secano. 

86 . 

85 
Rústica labor·secano. 
Rústica labor-secano. 

84 
83 
82 
79 

33 
. 69 

93 

Rústica labor-secano. 
Rústica I;¡bor-secano. 
Rústicá labor-secano. 
Rústica' labór-secano. 

.' Ca'mino. e 

Zona verde.' 
'Rústica labor-secano. 
Camino, . 
Rústica labor-secano. 

5:2 Rustica laoJtr-setano. 

.-

Zona verde. 

Urbana. 
Camino. 

Zona verde. 

Calle. 

Zona verde. 

Ca1le. 

Zona verde. 
Conducció~ .. 

,;' 

Zona verdé. 

Ca1le. 

Zona' ~erde. 
Zona verde.. .~ 

;" 

melros.2 ··\I>.dOT:l'l:ion 

23.550 6.523.609 
13.000 3.60L!43 

141-43 Hercdero'l de Juan de la Guia Olivares (/4) y Angeles 
Por el Ayuntamiento Pleno. en sesión de fecha 20 

de abril. de 1990, se procedió a la aprobación inicial 
del proyecto de expropiación de los terrenos com· 
prendidos en el Plan Parcial del Sector IX; ~(POZo 
Hondo», de actuación industrial, y en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 202.3 del Reglamento 
de Gestión. Urbanística se abre un período de infor
mación pUblica. por leonino de un mes, para que 
quienes puedan resultar interesados forrnule¡;¡, las 
obserVaciones y reclamaciones. que estime conv.enien
tes, en particúlar en lo que concierne a titularidad o 
valoración de sus respectivos derechos, 

. Moya Escobar (/4) 
139 José Maria, Maria p;¡Z y Carmen Lucas-Torres Oniz 
140 José M;¡ria. Maria Paz y Carmen Lucas-Torres Ortiz 
142 Angela Guil!crmo Mcndicta 
t45 M;¡ria Luisa Pena!va 8;¡illo 
t46 Angda Guillermo Mendieta 
147 María Jesús Lueerón Cru7. . 
t48 Mari;¡ Jesús' Lm:erón Cruz 
150 M;¡ria Jesús Lucerón Cruz 

!,?3--!55. Prudcnciano \I¡¡n/.:::ncqt!c ~;¡nzan~ue 
•••••• 

. 

,- Campo de Criptana, 23 de abril de ! 990.-E1 Alcalde.-1.665-A 

55.270 15,310.398 
7.851 2.465.341 
8.469 2.416.201 

20.326 . 7,408.301 
27.765 7.691.210 
10.080' 2.792.271 
16.640 4.609.463 
2.720' 753.470 
1,760 . 481.539 

. ·9.898 . 2.741.855 


